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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 028-2017-01172 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

1.- Negar la solicitud presentada por el abogado ESTEBAN BONILLA 

VENTE, como quiera que, es competencia del Juzgado comitente decidir sobre la 

suspensión de la ejecución de la sentencia proferida por el mismo. 

 

2.- Reprogramar la diligencia de entrega, para lo cual se fija la hora de las 

9:00 a.m. del día 16 del mes de septiembre del año 2022, para continuar con la 

misma. Se insta a los apoderados interesados para que intervengan de manera 

presencial a la diligencia e informar a sus poderdantes y demás, sobre la realización 

de la misma. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_____________________ 


